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A la Junta Ceneml de Accioriistas de la ComPañía COPLAB S. A.

He e\aminado el Estado de Situación Financiera de COPLAB S A al 31 de diciembre del

2017. el Estado del Resultado Integral, el Estado de Cambios en el Patrimonio y el Estado

de Flujos de Efectivo por el Método Diecto Por el año terminado en esa fecha La

prepar¿ción de estos Estados Financieros es responsabilidad de la Gerencia Mi

responsábilidad es expresar una opinión sobre los mencionados estados

\{i e\amen se efectuó con nornas de intervención de cuentas generalmente aceptadas y con

el proÉsi1o de formar una opinión sobre si dichos estados financieros no conti€nen

e\posiciones erróneas de cariácter significativo- Estas normas requieren la planeación y

ejecución de una revisión que tenga como objetivo obtener una seguridad razonable y

determinar si los es¡ailos hnancieros se encuenEan Iibres de erfores imPoñantes La revisión

inclu!ó aquellas pruebas de los registros de contabilidad y otros p¡ocedimientos de auditoía

qr. i"tp"ld- l¿s transacciones registrad¿s y su revelación en los estados financieros'

Tambié; inclqó la determinación del uso de las NIIF (Normas lntemacionales de

Interpretación Financiera) para PYMES y Ias estimaciones imPortantes realizadas por la

gere;cra- así como si la e\aluac¡ón del impacto efecn¡ada, €stablec€ bases razonables ¡ara mi

opinión

Sobre la base de las obs€naciones proporcionad¿s para cumplir con lo establecido por la

Sup€rintendencia de Compañías, pude observar que la contabilidad se lleva adecuadamente

¡ que las operaciones en ellas registradas esrán debidamente sufentadas. El sistema de

conr¡ol intemo en gener¿tl se ajusta a lo establecido en la práctica para un buen manejo y

conEol de las actividades.

Los actos del Admin¡strador se han ajustado a los Estatutos y a las disposiciones de la Junta

Geneml. El cumplimiento de la compañia como agente de ¡etención y percePción del

impueto a la renta ¿si como tos criterios de aplicación de l¿s normas tributarias son

responsab¡l idad de la Adminisúación.

En mi opimón- los mencionados e$ados fina¡cieros presentan razonablemente la situación

fina¡ciera de COPLAB S. A. al 3l de Diciembre del 2017, el resultado integral, los

cámb¡os en el paüimonio )., el flujo de efectivo de las operaciones por el año teminado en

esa fech¿ de conformid¿d con las Nm par¿ PYMES

Aii mismo. el resultado de mi revisrón no reveló siruaciones en Ias transacciones

exám¡radas que en mr opirión confituyan incumPlimiento de las obligaciones de COPLAR

S. A. como agente de retención y P€rcepción de impuesto a la renta, durante el año

terDinado el 3l de Diciembre del 2017.
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